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Ceno Colorado' 30 de noviembre del 2022

EL ALCALOE DE LA T/|UNICIPALIDAD DISTRITAL OE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Concejo de la lllunicipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión Ordinaria N' 024-2022-l\,!DCC de fecha

2g de nov¡embre dél 2022 trató la moc¡ón de exoneración de pago por concepto de sepultura en fosa en el Cementerio

Municipal Parque de la Paz Eterna.

CONSIDERANDO:

eue, la Municipal¡dad conforme a lo establec¡do en el articulo 194'de la Constitución Polit¡ca del Estado y

los articulos I y ll del Titulo Pfel¡minar de la Ley orgánica de Municipal¡dades - Ley 27972 es el gobierno promotor del

O'esarrollo locá con personería jurldica de deiectró público y con plena capacidad para el cumplimiento de-sus f¡nes,

qr. got" da artond'¡a politica, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de comp€tencia y tienen como f¡nelid¿C la

de rloresentar al vecindario, promover la idecuada prestación de los servicios públ¡cos y el desarrollo ¡ntegral,

sostenible y armón¡co de su c¡rcunscripción.

Que, médiante solicitud presentada a la Municipalidad el 10 de noviembre del 2022 con reg¡sko de trámite

,iio izt t t00¡zoo .t s"ñór Juan Benites Quispo solicita la exoneración de pago por conceptod€ sepultura en

en el cementerio Municipal a fin de realizar la sepultura de quien en vida fue su madre la sra. Dion¡c¡a ouispe

QUe,med¡anteinformesocia|N.072.2022RSR-GDS-MDoC|aTrabajadorasocia|Lic€nciada'Roxana
samillán Ramos, recomienda que se brinde exoneraciÓn del 50% de pago por concepto de entlerro en losa oel

Cementerio l'¡unicipal "Parquo do la Paz Eterna"

Que, mediante informo N" 791-2022-GDS-MDCC de la Gerente de Desarrollo social y mediante infofme legal

N.096-20r2-GAJ-N¡DCC del Gerente de Asesor¡a Juridica se opina favorablomsnte por atendér la solicitud de

exo;ración del 50% del pago establecido en elTexto Unico de Serv¡cios No Exclusivos por concepto de entierr..en

rora oaii.aant"io ¡¡unicip;l "parque de la Paz Eterna" para de esa manera regularizar la sspultura de quisn en v¡da

fue la Sra. D¡on¡cia Qu¡spe ccor¡manya

QUe,conconoc¡mientode|osmiembrosde|concejo¡/unicipa|,luegod9|debatesobree|asuntomateriade|
Dresente, POR UNANllllDAo, s€ emit€ el siguiente:

ACUERDO:
¡ñi¡CUIO pnffrf¡nO: ApROBAR la .xoneráción de pago del 50%delmonto establecido en elTexto Un¡co

oe seruicios ño gráusivos de la Municipalidal por concepto de se-pultufa en fosa en el cementefio Munic¡pal Parque

de la paz Eterna solic¡tada por et sr, ,tu.n á"nites Ouispl respecto del entierro de quien en v¡da füé la Sra. Dionicia

Quispe CcorimanYa.

ART|CULoSEGUNDO:ENCARGARa|aGerenciadeDesarrol|osocia|elcump|im¡entode|presente
conforme a LeY.

REGiSTRESE, COMUNiAUESE Y CÚItIPLASE.
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